










 
 
 
Florencia, 23 de septiembre de 2024 
 

 

 

Doctor 

MARLON MONSALVE ASCANIO 

Alcalde popular 

ALCALDIA DE FLORENCIA 

Ciudad 

ASUNTO: ACEPTACIÓN AL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL 

DECRETO No. 00523 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de ACEPTAR el cargo de 
SECRETARIO grado 11 código 440 de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIVINO NIÑO, 
ofertada a través de proceso de selección No. 862 del año 2018, con numero de 
OPEC 80727, del sistema general de carrera administrativa de la planta de personal 
de la alcaldía de Florencia, de conformidad con el decreto No. 00523 del 23 de 
septiembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

 

LEINY GEOMARA GARCIA PINILLA 
C.c. 1.117.508.712 de Florencia Caquetá 

Celular: 3138444662 

Correo: leinypinilla23@hotmail.com 



https://v3.camscanner.com/user/download


Florencia, 07 de octubre de 2024

Señor(A)
LEINY GEOMARA GARCIA PINILLA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
leinypinilla23@hotmail.com
Florencia, Caquetá

Asunto: Respuesta a solicitud

Estimado(a) peticionario(a),

Reciba un cordial saludo de la Administración Municipal, de acuerdo a su solicitud y amparado
en los principios fundamentales, de manera respetuosa me permito comunicarle que, visto el
oficio del asunto, está Secretaría procede a contestar:

En atención a su solicitud de nombramiento y con el fin de brindarle información clara y
precisa, me permito hacerle saber que somos conscientes del término legal que, conforme a la
normatividad vigente, vencía en el día de hoy para su posesión en el cargo. No obstante,
resulta necesario informarle que, debido a la situación actual de la funcionaria que actualmente
ostenta dicho cargo en provisionalidad, quien ha venido presentando incapacidades médicas
de manera encadenada, no ha sido posible proceder con la notificación correspondiente a fin
de viabilizar el proceso de su posesión.

Dicha circunstancia genera una imposibilidad material y jurídica para efectuar el acto de
posesión en los términos inicialmente previstos, toda vez que la funcionaria provisional aún
tiene derecho a su estabilidad en tanto no se le notifique debidamente sobre el acto
administrativo de su retiro. No obstante, la Secretaría de Educación se encuentra adelantando
las acciones necesarias para culminar el proceso de nombramiento en propiedad,
garantizando la observancia de las disposiciones legales aplicables y procurando no afectar
los derechos de la funcionaria actual ni vulnerar el debido proceso.

Le aseguramos que la Secretaría de Educación está gestionando este proceso con la
celeridad que amerita, y una vez superadas las circunstancias que impiden su posesión, se le
notificará de manera inmediata para continuar con los trámites pertinentes.

Agradecemos su comprensión frente a esta situación y estamos atentos a cualquier consulta
adicional que tenga a bien formular.

Sin otro particular, agradecemos su uso de los canales institucionales y quedamos atentos a
cualquier otra petición.

Atentamente,
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FLO2024EE005953



      
MARGARET MEARD MURCIA MURCIA
SUBSECRETARIO DE DESPACHO - ADMINISTRATIVO
MACROPROCESO GESTION DEL TALENTO HUMANO
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Revisó: MARGARET MEARD MURCIA MURCIA

Anexos: 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org



